
109 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso Ejecutivo No. 20-0549 

 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (fl.90-93) el 

Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que se parte 

de un capital de 13,600,000.00 y cobro de tasa de intereses no  ordenado en el 

mandamiento de pago  

 

Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

 

Modificar y aprobar la liquidación del crédito teniendo en cuenta el cuadro de 

liquidación adjunto realizado por el despacho  por la suma de $11.848.529 a favor 

del ejecutante y de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 99  Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 

República de Colombia 
 

      

 Consejo Superior de la Judicatura       

 RAMA JUDICIAL       

                

 LIQUIDACIONES CIVILES        

                

        Fecha 13/12/2021       

 Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1  Juzgado 110014003072       

        

                

 Desde Hasta 
Dia
s 

Tasa 
Annual 

Maxima Aplicado 
Interés  
Diario 

Capital 
Capital 

a Liquidar 

Interés 
Plazo 

Periodo 

Saldo Interés 
Plazo 

Interés Mora 
Saldo Interés 

Mora 
Abonos SubTotal 

 02/10/2020 31/10/2020 30 27,135 27,135 27,135 0,07% $10.650.938,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $210.239,28 $210.239,28 $0,00 $10.861.177,28 

 01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $0,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $207.651,61 $417.890,89 $0,00 $11.068.828,89 

 01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $210.493,83 $628.384,72 $0,00 $11.279.322,72 

 01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $208.986,22 $837.370,94 $0,00 $11.488.308,94 

 01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $190.900,57 $1.028.271,51 $0,00 $11.679.209,51 

 01/03/2021 25/03/2021 25 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $169.319,10 $1.197.590,62 $0,00 $11.848.528,62 

                

                

 Capital 

$ 
10.650.938,0
0             

 Capitales Adicionados $ 0,00             

 Total Capital 

$ 
10.650.938,0
0             

 Total Interés de plazo $ 0,00             

 Total Interes Mora $ 1.197.591,00             

 Total a pagar  $ 11.848.529,00             

 - Abonos $ 0,00             

 Neto a pagar $ 11.848.529,00             

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                



                



 



 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
 

 

Estado No. 99 Hoy, 14 de diciembre DE 2021 

085 
 

Bogotá D.C. trece (13) diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Proceso 2021-0760 

 
 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto de la apoderada de parte actora es 

reconozca personería a V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, representada 

legalmente por la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA y no como 

erróneamente se indicó 

En lo demás la providencia permanece incólume. 
 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 



 



085  

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                      Bogotá D.C. trece (13) diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  2021-0749 

 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto de la apoderada de parte actora es 

reconozca personería a V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, representada 

legalmente por la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA y no como 

erróneamente se indicó  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 99 Hoy, 14 de diciembre DE 2021 

 

 

 



 



033 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                      Bogotá D.C. tres (03) mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  EJECUTIVO 21-771 

 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto de los de demandados son  JOSÉ 

ALBERTO CARO SANABRIA, LINA MARCELA GALEANO QUIJANO Y JULIO 

ROBERTO CUELLAR ROBAYO. y no como erróneamente se indicó  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 99 Hoy, 14 de diciembre DE 2021 

 

 

 



 



71 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00891 

 

1. De conformidad con la solicitud visible a folio 64 que antecede y reunidos los 

requisitos del numeral 2 del artículo 161 del C. G. del P, como se acredita en el 

memorial visible a folio 64, se SUSPENDE el presente proceso por el término de 36 

meses, término que comenzará a contar desde la radicación del memorial. 

 

2. Tener por notificada por conducta concluyente al demandado CARLOS ARTURO 

MENDOZA TARAZONA del auto de apremio de la referencia emitido el 20 de 

septiembre de 2021  a partir de la notificación por estado de este proveído, conforme 

a lo normado por el inciso 3 del art. 301 del C. G del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 99  Hoy, 14 Diciembre de 2021 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



           146  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte uno (2021)     

 

 

       Proceso: Ejecutivo 2021-00751 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de fecha 20 de 

septiembre de 2021, en el sentido de Indicar en el numeral 3º que se trata de 

las cuotas dejadas de cancelar desde el 25 de julio de 2020 hasta el 25 de 

septiembre de 2020, discriminadas de la siguiente manera:  

Cuota fecha de pago   Valor  

44   25-07-2020   $582.612,64 

45   25-08-2020   $588.612,54 

46   25-09-2020    $595.806,69 

 

En todo lo demás el auto mencionado queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  99  Hoy: 14 DE DICIEMBRE 2021. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular 2020-00778 

En atención al poder que antecede, el Despacho, resuelve  

1 Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, a la abogada 

Monica Alexandra Cifuentes Cruz como apoderada de la sociedad Administradora 

de Cartera Sauco S.A.S, conforme a lo manifestado en el escrito visible a folio 67 

de este cuaderno. 

 

2 Reconocer personería para actuar al abogado José Luís Ávila Forero como 

apoderada judicial de la sociedad Sauco S.A.S., en los términos y para los efectos 

visibles en el poder 66. 

 

3. Agréguese a los autos la notificación realizada al demandado y que fue negativa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0163 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                      Bogotá D.C. trece (13) diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  2021-0086 

 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que la fecha del auto es 14 de julio de 2021 y no como erróneamente 

se indicó  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 99 Hoy, 14 de diciembre DE 2021 

 

 

 



 



0173   

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                      Bogotá D.C. trece (13) diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  2021-0968 

 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto de la  demandada es MARTHA LILIANA PITA 

LEALy no como erróneamente se indicó  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 99 Hoy, 14 de diciembre DE 2021 

 

 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Monitorio 2021-00292 

 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 421 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 AM del día DIEZ 10 del mes MARZO del año 2022, para 

llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene 

a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los 

demandantes y demandados deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 
 
PARTE DEMANDANTE  
 
a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 
PARTE DEMANDADA 
 
a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

b. Interrogatorios de parte al demandante 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 



022 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, trece  (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2021-0575 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que si bien allego 

subsanación en término la misma no cumplió con lo requerido en el inadmisorio, 

pues no arrimo prueba de haber radicado la demandada en la oficina de reparto, no 

señalo los linderos,  ni el juramento, razón por la cual el Juzgado con fundamento 

en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  99  Hoy 14 de diciembre de 2021  

La Secretaria                  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

              Proceso 2020-0576  

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 74  Hoy,  11 DE DICIEMBRE 2020  

La Secretaria         
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 



50 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, trece  (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2021-0660 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que si bien allego 

subsanación en término la misma no cumplió con lo requerido en el inadmisorio, 

pues no arrimo prueba de haber radicado la demandada en la oficina de reparto, no 

señalo los linderos,  ni el juramento, razón por la cual el Juzgado con fundamento 

en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  99  Hoy 14 de diciembre de 2021  

La Secretaria                  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

              Proceso 2020-0576  

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 74  Hoy,  11 DE DICIEMBRE 2020  

La Secretaria         
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                      Bogotá D.C. trece (13) diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  2021-0749 

 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto de la apoderada de parte actora es  LAURA 

SOFIA FARIETA ROZO. y no como erróneamente se indicó  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 99 Hoy, 14 de diciembre DE 2021 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00854 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de INGRID MARIBEL URREA CAMACHO. a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL RIVERA SAN JUAN P.H. las 

siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

1. Por la suma de $12.000,oo por concepto de la cuota de administración del mes 

de mayo de 2014 con vencimiento el día 5 de cada mes y de conformidad con los 

valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $2.754.500,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de junio de 2014 a abril de 2017 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

3. Por la suma de $952.270,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de mayo de 2017 a marzo de 2018, con vencimiento 

los últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

4. Por la suma de $1.100.160,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de abril de 2018 a marzo de 2019, con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 
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5. Por la suma de $1.512.720,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de abril de 2019 a junio de 2020, con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

6. Por la suma de $1.068.990,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de julio de 2020 a abril 2021, con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

7. Por la suma de $325.830,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de mayo a julio de 2021, con vencimiento los últimos 

días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

8. Por la suma de $86.570,oo por concepto de la cuota de inasistencia a la 

asamblea del mes de julio de 2017, con vencimiento los últimos días de cada mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

9. Por la suma de $91.680,oo por concepto de la cuota de inasistencia a la 

asamblea del mes de junio de 2018, con vencimiento los últimos días de cada mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

10. Por la suma de $90.784,oo por concepto de la cuota de inasistencia a la 

asamblea del mes de julio de 2019, con vencimiento los últimos días de cada mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

11. Por la suma de $357.000,oo por concepto de gastos de presentación de 

demanda del mes de noviembre de 2019, con vencimiento los últimos días de cada 

mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

12. Por la suma de $90.784,oo por concepto de multa por convivencia del mes de 

julio de 2019, con vencimiento los últimos días de cada mes y de conformidad con 

los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

13. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

14. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 
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por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Andrea Carolina Molina Vanegas como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0099 Hoy, 14 de diciembre  DE 2021. 

 

 
La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

060 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 2021-0867 

 
 

 
Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección aportada por la parte 

actora, la interesada proceda de conformidad en el artículo 290 y siguientes del C.G. 

del P., así como del decreto 806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso de Servidumbre 2021-00976 

 

Como quiera que la anterior demanda cumple con los requisitos, y de conformidad 

con el art. 376 del Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 26 de 

la Ley 56 de 1981, el Art. 111 de la Ley 222 de 1983 y Art. 117 de la Ley 142 de 

1994, y teniendo en cuenta que cumple con las exigencias del decreto 1073 de 2015 

el Juzgado, 

 

  RESUELVE: 

 

  1.- AVOCAR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE por causa de utilidad pública e interés social, instaurada por la 

TRASMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. contra ELIECER BARRERA, 

NELLY CRUZ BARRERA, FIDOLO CRUZ BARRERA, EMELINA BARRERA y 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal 

de Quipile Cundinamarca,  

. 

  2.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 y 290 del Código General del Proceso, 

se advierte que en caso de no estar de acuerdo con el estimado de los perjuicios 

ofrecidos por la empresa demandante, dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación del auto admisorio podrá solicitar la práctica de un avaluó de los daños 

que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar, se advierte además que 

dentro del presente trámite no pueden proponerse excepciones. 

 

  3.- EMPLÁCESE a las personas que se crean con derecho reales 

sobre el bien inmueble objeto de servidumbre denominado Predio baldío de la 

nación denominado Lote sin folio de marícula inmobiliaria conocido con cédula 



catastral N° 255960000000000050198000000000 ubicado en la vereda la joya del 

municipio de Quipile Cundinamarca .  

 

  4.- ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble dominante y/o sirviente que se demanda. 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda.  

 

  5.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 este despacho se apartara del término allí 

previsto, como quiera que el lote de terreno se encuentra ubicado en el municipio 

de Quipile Cundinamarca, por ello, se comisiona al Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Quipile Cundinamarca, para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial del predio sirviente a fin de identificar el inmueble y examinar y reconocer la 

zona objeto del gravamen.     

 

6. OFÍCIESE al Juzgado Promiscuo de  Quipile Cundinamarca para 

que realice a favor de este despacho judicial la conversión del depósito judicial 

consignado a su despacho y para el proceso de referencia  

 

  RECONOCESE personería al abogado Walter Eugenio Merchan 

Velasquez como apoderado de la sociedad demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, trece  (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2021-000987 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva mixta de mínima cuantía, 

en contra de MARÍA LUZSABEL PEREZ VILLARREAL, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $28.130.398,oo por concepto de capital representado en el 

pagare base de ejecución (fl. 6) con fecha de vencimiento el 6 de agosto de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado Uriel Andrio Morales Lozano como apoderado 

judicial de la parte actora.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 99  Hoy, _14_ DE DICIEMBRE DE 2021.                          

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo: 2021-001077 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Allegue el certificado de existencia y representación legal de la parte demandante 

actualizado.  

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99   Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

Hr 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo: 2021-001077 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Allegue el certificado de existencia y representación legal de la parte demandante 

actualizado.  

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99   Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

Hr 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo: 2021-001079 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia.  

 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99   Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

Hr 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01080 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante Inversora Retos S.A..     

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física y electrónica suministrada como del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
4. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 099    Hoy, 14 DE diciembre DE 

2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Verbal 2021-001081 

 

Se inadmite por segunda vez la presente demanda para que en el término de 5 días, 

so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el acta de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 del Código General del Proceso. 

1. Precise la pretensión principal de la demanda, señalando el tipo de 

responsabilidad perseguida 

2. Formule separadamente las pretensiones declarativas y de condena que 

comprende la pretensión principal de la demanda. 

3. Especifique de manera clara, concreta y detallada, los perjuicios materiales que 

reclama, teniendo en cuenta los conceptos de daño emergente y lucro cesante. 

4. Preste juramento estimatorio en los precisos términos del artículo 206 del C.G.P.  

 Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 99   Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01082 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de LUÍS JAVIER PACHON ALARCON, DANIEL RICARDO HERNANDEZ 

ALZATE Y EDUARDO MUÑOZ LOZANO, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de MARÍA 

FERNANDA ZULUAGA MARTÍNEZ las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.782.075,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 31 de octubre de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



Se reconoce personería para actuar a la demandante María Fernanda Zuluaga 

Martínez.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-001083 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de los dineros derivados de una letra de cambio la cual no fue allegada como 

soporte de su petitum.  

En consecuencia, como los documentos aportados al presente trámite, no se 

derivan las condiciones determinadas por el Estatuto Procedimental (art. 422) para 

que de ellos emerja un título ejecutivo, se impone negar el mandamiento de pago 

pedido. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

  

Estado No. 99  Hoy, _14_ DE DICIEMBRE DE 2021.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01084 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de JHON ALEXANDER TANGARIFE LÓPEZ a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.247.068,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 5 de octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-001085 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de FEDERICO SASTRE ROJAS, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GUSTAVO 

ADOLFO CUELLAR las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio, con vencimiento el 25 de junio de 2021. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de cada obligación. 

 

3. Por la suma de plazo causado a la tasa certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Téngase en cuenta que el demandante Gustavo Adolfo Cuellar actúa en causa propia 

conforme al endoso en propiedad conferido y por la cuantía e instancia del asunto. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

  

Estado No. 99  Hoy, _14_ DE DICIEMBRE DE 2021.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01086 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CARLOS ENRIQUE RUEDA PARRA y OLGA ROCIO PARRA 

ALFONSO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIO TÉCNICOS EN EL EXTERIOR MARIANO OSPINA 

PÉREZ ICETEX. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.513.341,80 M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 1 de octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $166.219,60 correspondiente a intereses corrientes causados y 

pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

 

4. Por la suma de $2.285.364,16 correspondiente a intereses moratorios causados 

y pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería para actuar al abogado Jerman Alexis Mesa Villarraga 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 



0130 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0759 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0020 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0697 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0041 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 21-0100 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0025 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0616 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0021 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0695 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0032 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0653 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0068 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0702 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0030 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0681 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0037 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0912 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0022 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 21-0022 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0048 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 21-0271 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0130 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0749 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



045 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0803 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0045 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0960 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0030 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0340 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0022 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-812 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0038 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 20-0654 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



0017 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso 21-0050 

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado,  

DISPONE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        



 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

             Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo singular 2020-0477 

 
1. En atención a lo solicitado en el escrito a folio 32 de la encuadernación y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso se acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda respecto 

del demandado JOSÉ LUIS HOLGUIN CAMARGO, como consecuencia de lo 

anterior se continua la presente acción respecto a los demandados SERGIO 

MAURICIO ALARCÓN MENDEZ, y ELIA CRISTINA VEGA VALCARCEL 

 
2. Téngase en cuenta la dirección aportado a por la parte actora visible a folio 34 

en la  cual debe de realizarse los trámites de la notificación a la pasiva. 

 

 

3. Respecto a la intimación allegada por el la parte actora respecto a los 

demandados SERGIO MAURICIO ALARCÓN MENDEZ, y ELIA CRISTINA VEGA 

VALCARCEL por secretaria contabilícese en términos de traslado de la demanda 

faltante teniendo en cuenta que al momento de allegar los documentos el proceso se 

encontraba al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 099 Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 
2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                      Bogotá D.C. trece (13) diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  2021-0508 

 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto del demandado es  EDWIN MAURICIO 

GUZMAN RICO y no como erróneamente se indicó  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 99 Hoy, 14 de diciembre DE 2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso Ejecutivo No. 20-0549 

 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (fl.90-93) el 

Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que se parte 

de un capital de 13,600,000.00 y cobro de tasa de intereses no  ordenado en el 

mandamiento de pago  

 

Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

 

Modificar y aprobar la liquidación del crédito teniendo en cuenta el cuadro de 

liquidación adjunto realizado por el despacho  por la suma de $11.848.529 a favor 

del ejecutante y de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 99  Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 

República de Colombia 
 

      

 Consejo Superior de la Judicatura       

 RAMA JUDICIAL       

                

 LIQUIDACIONES CIVILES        

                

        Fecha 13/12/2021       

 Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1  Juzgado 110014003072       

        

                

 Desde Hasta 
Dia
s 

Tasa 
Annual 

Maxima Aplicado 
Interés  
Diario 

Capital 
Capital 

a Liquidar 

Interés 
Plazo 

Periodo 

Saldo Interés 
Plazo 

Interés Mora 
Saldo Interés 

Mora 
Abonos SubTotal 

 02/10/2020 31/10/2020 30 27,135 27,135 27,135 0,07% $10.650.938,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $210.239,28 $210.239,28 $0,00 $10.861.177,28 

 01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $0,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $207.651,61 $417.890,89 $0,00 $11.068.828,89 

 01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $210.493,83 $628.384,72 $0,00 $11.279.322,72 

 01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $208.986,22 $837.370,94 $0,00 $11.488.308,94 

 01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $190.900,57 $1.028.271,51 $0,00 $11.679.209,51 

 01/03/2021 25/03/2021 25 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $10.650.938,00 $0,00 $0,00 $169.319,10 $1.197.590,62 $0,00 $11.848.528,62 

                

                

 Capital 

$ 
10.650.938,0
0             

 Capitales Adicionados $ 0,00             

 Total Capital 

$ 
10.650.938,0
0             

 Total Interés de plazo $ 0,00             

 Total Interes Mora $ 1.197.591,00             

 Total a pagar  $ 11.848.529,00             

 - Abonos $ 0,00             

 Neto a pagar $ 11.848.529,00             
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, trece  (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2020-0884 

 

De conformidad con las manifestaciones que preceden y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 99  Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0099 Hoy, 14 de diciembre  DE 2021. 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

69 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 2021-00269 

 
 

 
Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección aportada por la parte 

actora visible a folio 64. 

 

 Se agrega a los autos el citatorio positivo y se insta a la parte actora a fin de 

continúe con tramite de notificación  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, trece  (13) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2021-00355 

En atención a la solicitud de corrección eleva por el apoderado actor, observa el 

despacho que a folio 93 se señaló en la demandada el valor decretado en el 

mandamiento, ahora bien teniendo en cuenta el cuadro pretendido para dicha 

corrección se requiere a la parte solicitante para se indique de manera clara si lo 

pretende es una adición, de ser así acredite el pago de los seguros de los cuales 

hace relación, para lo anterior se le concede un término de 5 días contados a partir 

del día siguiente de notificación de esta providencia. 

Vencido el término anterior ingrese el proceso al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 99  Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

                      Bogotá D.C. trece (13) diciembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso  2021-0561 

 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago en el 

sentido de Indicar que el nombre correcto de la apoderada de la parte actora es 

ESMERALDA SALAMANCA BARRERA   y no como erróneamente se indicó  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 99 Hoy, 14 de diciembre DE 2021 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-
127/18

Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Proceso 19-01520

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del
pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro
del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto
contenido en el inciso 2° del numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P., en
consecuencia el Juzgado,

DISPONE:

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto.
De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente,
coloqúense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o
autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase
devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siemprey cuando no
se encuentren embargados los remanentes. Oficíese.

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud yentregarlos a la parte
demandante, con las constancias de caso.

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas.

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ
JUEZA

JUZCAIX) 72 Civil, MUNICIPAI, DH BOCXXl'Á.

NO'ni'ICACIÓN I'OR liSTAIX).
La anterior providencia se notifica mediante anotación en

l-:stadoNo.099 Hoy. 14 DE DICIEMBRE DE 2021

.a Secretarla





























































  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

            Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01087 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de CRISTIAN ANDRES JIMENEZ OROZCO a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.636.394,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 5 de octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 099  Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01088 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de LADY VANESSA ESPINOSA ARIZA a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.007.308,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 1 de octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo  2021-001089 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JOSÉ MANUEL PULIDO GARAY, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S como endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $9.040.662,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 5 de octubre de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado  RAMON JOSÉ OYOLA RAMOS como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No.  99_  Hoy, _14_ de diciembre 2021. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01090 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 

3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

4. Allegue el poder especial conferido, conforme los dispone el decreto 806 de 2020. 

 

5. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.) 

  

6. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 



a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 

d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 099    Hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS
CAUSAS ACUERDO 11-127/18

Bogotá D. 0, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00362

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por la apoderada

del demandante reconocida en esta causa y por el demandado y con fundamento

en el artículo 461 del Código General delProceso, el Despacho, RESUELVE:

Primero; Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación.

Segundo; Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente,

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no

se encuentren embargados los remanentes. Oficíese.

Tercero; Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte

demandada, con las constancias de caso.

Cuarto; No condenar en costas por no aparecer causadas.

Quinto; Archivar las diligencias cumplido lo anterior.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIDA MAGNOLIA'AVILA VASQUEZ

JUEZA

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
NOTIFICACIÓN POR ESTADO.

La anteriorjjmyidencia se notificajjiedianté'ánofación en
Estado No<y| Hoy, J.4 ÜIC. 2021

.........La Secretaría

ROSA LILIANA TORRES BOTERO


















































